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PODER EJECUTIVO 
• 

&obern1oi6n J An1111 

No. 4 
El Presidente de la Reptíblica, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar lo acordado por la Junta Local de Asistencia Social de Managui, 

en Acuerdos Nos. 1, V y VIII del Acta No. 709 correspondiente a la sesión que celebró el 
dfa 18 de Abril del corriente ano, en la siguiente forma: 

cActa No. 709.-En la ciudad de Managua, a las seis de la tarde del dfa diez y ocho 

de Abril de mil novecientos cincuenta y dos. Reunidos en la Sala de Recibo del Hospl· 
tal General, los Miembros de la Junta Local de Asistencia Social, con objeto de celebrar 

la presente sesión que preside el Coronel don Luis A. Somo:za D., y con la 1sistencl1~el 

Vicepresidente don Gustavo Raskosky, del Director del Hospital, Dr. Joaé Dolores Tljeri· 
no, de los Vocales: doctor Emilio Alwarez Montalván e Ingeniero Raul Castellón y del 

Secretario, doctor Vicente Navas Arana, se dictaron las resoluciones siguientes: 

1-Reformar el Plan de Arbitrios vigente, aprobado por Acuerdo Ejecutivo No. 3 de 

22 de Diciembre de 1951, publicado en cla Oa~eta• No. 276 del 23 del mismo mes, asl: 

Se suprimen 
Anual o 

Matrfcala · MtnMOI 

fracción 

Del Arto. 111, letra A. frac. l y No. 1 Agencias: los in· 
cisos: · 

a ) de ventas de automóviles, camiones, camionetas, 
jeeps, autobuses ~- 120.00 4 120.00 

b) de ventas de bicicletas, motocicletas, motonetas y 
accesorios 

ch) de articulas nacionales con depósito 
j ) de máquinas de coser 
k ) de radios, pianos, pianolas, fonógrafos, rokonolas y 

aparatos análogos 
1 ) de refrigeradoras y aparatos análogos 

Del mismo Arto. frac. 2) Agentes: el inciso: 
a) viajeros, con ó sin muestrario, que visiten la capi· 

tal, por cada vez 

Del mismo Arto. frac. 52, letra P) referente a 
Prestamistas: 

a ) Con instrumento paíblico cuyas operaciones exce· 
dan de $ 30,000.00 

50.00 
45.00 
50.00 

100.00 
100.00 

es 120.00 

25.00 
45.00 
30.00 

50.00 
5000 

V11rlos 

'·-

<S- 100.00 

--~ 

. 1 

-
.- . 
......... " 

. "~·~i 

www.enriquebolanos.org


1 
1 

-- ,. 

"'\"'!:. ... -

,· 
1 •. ,, 

·!( 
.\'· 

1350 LA OACl!TA-DIARIO Of-ICIAL 

Allllal o 
Matricula 

fracción . x-

b ) ldem, con operaciones menores de <J 30,000.00 <S 60.00 
y del Arto. IV.-Disposiciones Generales, el _párra-
fo 1) referente a Prestamistas . 

.... Se hacen las siguientes 
Adiciones: 
Al párrafo final letra b) fracción 1, del Arto. 11, lo si

guiente: 
.- •También se pagará el t °lo sobre el valor de venta de 
mercaderías o artfculos importados o fabricados en el 
pafs, adquiridos en establecimientos comerciales de otros 
lugares de la República-, fuera de Managua y traidos al · 
Departamento>. 

A la Frac. 5) referente a Aserraderos, del Arto. 111 s~ 
adiciona: . . . , . 

' a ) bis) de madera con sierra sin fin, de segunda clase <S 60 00 
-·ta- frac: 23) del mismo Arto. 111, letra C. se leerá asi: 

23) Constitución de Sociedades o aumento del 
Capital de las ya constituidas . 

a) La constitución de toda clase de sociedades, comer· 
ciale o civiles, en .que se aporte capital para su ex
plo.tación y los aumentos o modificaciones al capi· _ 
tal, bien sean éstos en escritura pública o en acta 
respectiva, quedan sujetos al pago en la Tesoreria 
de la junta Local de Asistencia Social de Managua, 
por cada <S 1,000.00 o fracción, asf: 

· · 1 Por los ·primeros <i·t00,000.00 · ... . ' 
+ ·2 Más de <S t00,000.00 hasta <J 1.000,000,00 .. 

3 Por todo excedente de (J 1.000,000.00 
b) Se tendrá como Capital Social, el declarado er1"'1a 

escritura de constitución y los aumentos que se ha-
, . g!ln, que estarán sujetos cada uno al gravamen en 
-~. I~ proporción establecida, aunque no fueren paga· 

dos en su totalidad. El Registrador tiene a este res
pecto, ta misma pena a que se hace referencia en el 
traspaso. de propiedades, de acuerdo con la Ley 
Creadora del Impuesto sobre Derechos Reales del 
t 4 de Diciembre de t 939. 

Mtmual Varios 

30.00 

... 

, . . . 

' • 5.00 3.00 
2.00 

;j¿,~,~~ 
"'"' _., .. _ ... ... ;.,.__. 

El Impuesto referente a Construcciones, a que se refiere la Frac. 24) Letra-C-, del 
Arto. 111, se pagará por cada semestre o fracción. • . 

La Frac. 30), referente a Espectáculos Públicos, del Arto. 111-E-, queda modificada 
en su porcentaje, estableciéndQse el 30/o, en lugar del 5% que consigna el inc. a) . 

. La Frac. 37) Letra-F-, del Arto. 111, referente a fábricas.-se leerá asi en la parte 
final del inc. f): . ' 

.f)-Más de ' 5,000.00, pagará nmensualmente de su producción total, las ventas 
en el Departamento de Managua, lo anterior, más el 1/2% sobre el excedente hasta cin· 
cuenta mil córdobas; y el t °lo sobre el excedente de cincuenta mil córdobas>. 

· •V-Aprobar la siguiente tarifa del Pensionado del Hospital General. 

En ta. Clase 
e e 2a. ·~ e 

e 3a. e 

En ta. Clase 
e 2a. e 
e Ja. • 

Servicios : de Pensionado 

Derechos de Sala de Opefaciones 
1 

' 42.00 cada df a 
25.00 e e 
15.00 e e 

' t20.00 
75.00 
40.00 

l 
' l 

l_ ., ._ ':ft-. 

J . . 
' .. -' . ... ._ ' . ./; •. ~ .... . . . ... ,, 
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Derechos de Anestesia li · · f • '/,,. " \ -;;;.· ~ 

En 1 a. Oase, la primera hora 
y por cada hora extra o fracción 
En 2a. Clase, la primera hora 

\·:<-l.· ..... -.... 4 .. - .. , ... -.. 
.• : l· '~.. ~ •. <" ...... ,"" .; - -

~ 80.00 •.. . \" '\,, , .. -.. < ,_. 
20.00 \. ·.<;"-, . " . . . 
70 00 

, .. ~ ., " ' ., 
• ~ ... , .... !~ :-~- ~ 

1000 ..... ~_".!;·[f>'°' .• " 
y por cada hora extra o fracción 
fn 3a. Clase 

. -.,··-.. _;,;,;, 50.00 - , ___ ._ 

Anestesia Local , 

Por anestesia local un 250/o del valo~ de la anestesia general según la clase. 

Dereclws de Operaciones por Pequeña Cirugía 

Derechos en cualquier clase de Pensionado . 
Se consideran de pequefta cirugfa: . abcesos, unas encarnadas, circuncisión, 

punciones, biopsias, y amigdalatomias y otros de f ndole análoga a juicio del 

Director del Hospital. 

NoT A:-Se suprime la tarifa doble para los derechos de Sala de Opera

ciones ·y de Anestesia de las operaciones practicadas después de 

las 9 p.m. 

Por cada silla 
Por cada cama . 

Preparación de cadáveres· en el Anfiteatro del Hospital, inclusive los materiales 

y servicios de practicantes internos 

Embalsamamiento de cadáveres en el Anfite;i+ro. del Hospital, inclusive los ma

teriales y servicios de practicantes internos 

Una vez deducidos los gastos de materiales en la preparación y embalsa

mamiento de cadáveres, el 50% es para el Hospital y el 50°1o re5tante para los 

practicantes 

NoTA:-Queda absolutamente prohibido el preparar y embalsamar cadá· 

'· veres en las piezas del Pensionado 

Las aplicaciones de Diatermia y servicio de rayos X para el·Pensionado 

del Hospital General. estará sujeto a la tarifa que fije ta junta,. 

cVlll-De acuerdo con los dispuesto en el Articulo 111, Frac. ta. No 17 
del Plan de Arbitrios vigente, se dicta la siguien~e tarifa relativa a Cementerios: 

to. Bóvedas para Adultos: 
la. Clase 
2a. y 3a. ·ciase 

2o. Bóvedas para Pdrvulos: 
ta. Clase 
2a. y 3a. Clase 

.'\' .. 
~ ,. -

3o. Exhumaciones de cadáveres de clase superior a inferior 
4o. Exhumaciones de cadáveres de clase inferior a superior 

• 

So. Exhumaciones de cadáveres para ser llevados fuera de la jurisdicción 

60. Exhumaciones de cadáveres del Cementerio de San Pedro para_ser lleva
dos al Cementerio General y entrada al mismo 

7o. Exhumaciones de cadáveres de solemnidad 

So. Fosas para Adultos: 
ta. Clase 
2a. e 
3a. e 

Oo. Fasa para PdrVulos: 
·la. Clase 
2a. e 
Ja. e 

10 Introducción de cadáveres adultos: 

<J. 40.00 

.. 

2.00 
5.00 

600.00 

1,800.00 

t20.00 
100.00 

75.00 
50.00 

Libre 
50.00 

100.00 

libre 
Ubre 

2500 
20.00 
10.00 

. 15.00 
10.00 

5.00 

la. Clase 
2a. e 

. ; .... ·. "·· -: .. t00.00 
·~25.0Q 

.. 

:1·:: 
'~ ·-:::¡ 
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11 Introducción de cadáveres para pdrvu/os; 
la. Clase 
2a. e 

12 Introducción de cadáveres en tercera clase, para adultos y párvulos 
13 Rótulos dt cemento para lotes: 

la. Clase 
2a. y Ja. Clase 

14 Reposicidn de títulos: r .. '· 

15 

la. Clase 
2a. y Ja. Clase 
Traspasos 
Se prohiben los traspasos de lotes, los que en caso de no usarse, solamente podrán ser adquiridos por la junta, al mismo precio de adquisición. 16 Se prohibe la venta de lotes para párvulos, en primera, segunda o tercera 
clase, pues sólo se venderán lotes tamafto de adulto pora ser usados indis
mente con cadáveres de adultos o párvulos, salvo cuando por la estructu
ra del terreno del Cementerio, en relación con la planificación del mismo 
no permita más lotes que los de párvulos, debiendo decidir la junta cada 
caso que se presente. 

17 Derechos de trabajo: 

. 18 

1 a. Clase: por mausoleos, criptas, capillas y otras construcciones de la 
misma fndole, cuando su valor exceda de cinco mil córdobas, debiendo 
someterse el plano, de previo, a la aprobación de la junta (Comité de 
Cementerios) 
Por mausoleos, etc. cuando su valor sea de cinco mil córdobas o menos 
Por trabajos de menor cuantía hasta por <S 500.00 
2a. Clase: Por mauseleos, capillas y otras construcciones de la misma índole, cuando su valor exceda de cinco mil córdobas, debiendo someterse el plano, de previo, a la aprobación de la junta (Comité de Cementerios) 
Por mausoleos, etc., cuando su \lalor sea de cinco mil córdobas o menos Por trabajos de menor cuantía hasta por (J 500 00 
Ja. Clase: cuando el valor de la obra pase de ~ 500.00 
Por trabajos de menor cuantia 
Lotes. de terreno para ser usados a perpetuidad: 
la Clase: (2. 75 x 1.25 metros) 
2a. e (2.75 X 1.25 e ) 
Ja. e (2.50 x 1.20 e ) 

<S 75.00 
1500 
5.00 

·1.50 
6.00 

25.00 
15.00 

<S 250.00 
100.00 

20.00 

125.00 
50.00 
15.00 

~r 25.00 
Libre 

400.00 
200.00 
100.00 

Para párvulos, en caso de ser autorizada su venta 
midad con el N~. 16 de este punto: 

por la junta, de confor· · 

la. Clase 1.50 x 1.00 
2a. e t .50 x 1.00 
Ja. e 1.50 x 1.00 

; 

300.00 
150.00 
75.0Q 

Se levantó la sesión y leída la presente Acta, se encontró conforme, se .aprueba, rati· fica y firmamos.-Enmendado-también-primero de Mayo entrante-indistintamentelndole-Vale. Entre lfneas-ma,...Vale. Entre líneas-ma-haber-Vale.-luis A. Somoza 0.-G. Raskosky.-José D. Tijerino.-E. Alvarez Montalván.-Raúl Castellón R.Vicente Navas A.> 
El presente Acuerdo surtirá sus efectos legales a partir del dfa de· su publicación en cla Gaceta>. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.- nagua, O. N., 6 de junio de 1952..:....A. SO· MOZA.-El Ministro de Gobernación, almerón. 

SECCION JUDIC!f\: 
· a~MATE~ 

N9 173S.: ' 
A. las once de la mailana delClicz de julio este 

ailo, rcmataráse cite Juzgado, finca rúPtlca ubica
da comarca Maslgulto, juri1dic:c:l6n Camoapa, c:omo 

.. ..za cm ; ; . __ . 
ciento veinte manzanas extensión, con culüvos .y 
casa. comprendida dentro de citos linderos:_ oriente, 
fincas de Daniel María Ariuz y Valcqtfn Oporta; 
poniente, fincas de Guadalupe· lanzas y otros; nor· 
te, fincu de Cándido Lira y julián O(az; sur, (Incas 
de Santiago Rlilblcto, Matildc Granja y Tcófilo Or· 
tcga. Ejecución Mcrccde1 Pérez de Duarte contra 
Euloglo Duarte, suma de córdobas. 

/ 

1 

. 
l. 
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Avalúo: un mil quinientos córdobas. 
Oyenee posturas legale1. 
Dado Juzgado de lo Civil del Distrito.-Boaco 

once maftana velntltres junio de mil novecien 
cincuenta y dos.-Marlano Pérez D.-J.Ouzm' O. 
~~ . 

E1 conforme.-Boaco veintit1e1 Junio 11 nove
cientos cincuenta y do1.-J. Ouzmán , Srio. 

1699 3 3 

No.17 
' Cuatro tarde del dla diez Julio del corriente año 
este despacho, 1ubastará1e mejor postor, finca ur· 
bana, attuada barrio San Sebastián, de doce varas de 
frente, por veinte de fondo, en que hay edlfificada 
casa cai'lón en el frente, mcdiaguas rumbo sur y 
oriental, instalaciones aguas negras y potable, te
jas bart"o, ladrillo cemento, comprendido todo den· 
tro siguientes linderos: norte, Fulgencio Blanco¡ 
1ur, Dolore1 Manzanares viuda de Zapata¡ oriente, 
juan Zelaya Mena; poniente, Elisa Raskosky, nove
na a~enlda noroeste en medio, inscrita bajo núme· 
ro veinticuatro mil novecientos cuareoticinco, tomo 

1 
t~esclentos veinticuatro, folio sesenta y riueve, Scc· 

. rt-cmn Derechos ~alea, Registro Público este depar· 
tamento. Bue subasta: doce mil cuatrocientos 
córdobas. 

Ejecución seguida por Félix Antonio Mejía con 
tra Clementina Pérez de Montano •. 

Quien tenga Interés preséntese hacer postura 
tiempo legal. 

Dado en el juzgado 29 Civil Distrito. Mana 
veinti1ei1 junio mil novecientos cincuenta y s, a 
lu cuatro y treinta minutos de la tarde.- . Velaz
qucz Prieto, juez 29 Civil del Distrito. . M. Arcas 
P., Srio. • 1715 3 2 

N9 174 
A las diez de la mañana del dfa dleciseis de ju

lio de este año y en el local de este juzgado se ven· 
derá en pública subasta una finca rústica situada 
en el pueblo de San Rafael del Sur de este departa· 
mento, que tiene más o menos diez manzanas de 
extensión, dentro de los siguientes linderos: oriente, 
finca de Ocnaro Espinoza¡ poniente, finca de juan 
Hemández; norte, finca de Manuel Bermúdez y 
Juan Hernández; y sur, finca de Manuel Oa reía; 
está inscrita en el Registro Público de Managua, 
con el N9 22728, ulénto primero, folio 75 del To· 
mo 296. 

E1ta ea 1egunda subasta, y el avalúo reducido su· 
ma mil trescientos treinta y tres córdobas y treinta 
y tre1 centavos, y se oyen postura que no bajen de 
lu dos terceras parte1 de estas suma; pertenece a 
101 eei'lores Salvador Zamora Ouido y Salomón Za· 
mora y se vende por ejecución que contra ellos si· 
gue el Banco Nacional de Nicaragua. 

Quien desee hacer posturas que se presente con· 
forme a derecho. 

Dado eu el Juzgado Primero Civil de este Distri
to en la ciudad de Managua, a las diez de la maña· 
na del dfa veintisiete de junio de mil novecientos 
cincuenta y dos.-Enmendado-veinti1iete-vale -
Rodolfo Emilio Flallos, Juez Primero Civil d ste 
Distrlto.-Raúl Barrios O., Srlo. 171 1 

TITULOS SUPLE 
N9. 1133 

f'roylán Ouldo Ouldo; 101icita Etrtulo supletorio 
do1 finc11 rústlc11 una como de diez manzanas de 
capacidad, dentro de 101 siguientes linderos; po
niente, camino que conduce a Mate Tule; oriente y 
norte, testvmentarfa del seftor!Somoza; sur, la mis
ma testamentaria y terreno de Petrontla Guido, la 
otra como de doce tareas más o meno11 dentro de 
loa 1iguiente1 linderoe: oriente, testamentaría del Co 
ronel julio Somoza; poniente, camino; sur, la mi•· 
ma teetamentarfa, y do 0.chomogo; y norte, caml· 

1353 

conduce al barrio Loa jironee, nbicadoe ha· 
r El Sol, esta jurisdicción. 

Valor estimado doscientos córdobu. 
Quien crea der-tchos opóngase término legal. 
Dado en el juzgado Local Civil, de la ciudad de 

Santa Teresa, a diez de Enero de mil novecientos · 
cincuenta y dos. v· 

Las cinco de la tarde.-Llslmaco Campo1.-Ra· 
fael Palacios C., Srlo. .« 

Es conforme con su original.-Santa Teresa. in ·'t! 
te y ocho de Abril de mil noveclento1 clJletienta y ' t 
dos.-Li1fmaco Campos.-Lázaro Sándlft, Srlo. , 

- /1139 3 3 -·~ 
N911~ ' 

Inocente Espinoza, solicita titulo supletorio, fin- J 
ca rústica, terreno propio, catorce manzanu La Cel 
ba, jicnal, compuesta dos lotes, llndantu: 19 
oriente, mediando caml1101 Sótero E1pinoza; ponien· 
te, Celestino García; norte-Sur, Toriblo Espinoza. 
29 posesión 40 x 70 varas; oriente, rlo Brazuelo; 
poniente, encierro solicitante; norte, Celestino Oar· 
cfa; sur, Oregoria Montoya. 

Interesados ór6n2anse. 
Juzgado Civi Di1trito. León, veinti1el1 Abril 

mil novecientos cincuentidoa.-J. R. Sabodo E •• 
Srio. 1169 3 3 

N9 1197 
enzo Mayorqufn, 1olicita Utulo aupletorio de 

na finca rústica La Rinconada, jurisdicción San 
Lorenzo, de quince manzanas terreno propio, cer· 
cada al rededor con alambre de púas dos y tres hi· 
los, limitando: oriente, Juliana Mejía viuda de Ma
yorquln; poniente, Nicolás M1yorqufn; norte, Mo· 
dcsto Reyes; y sur, Carretera al Atlántico, esta fin
ca la hubo por compra a juliana Mejía viuda de 
Mayorqufn. -. -

Quien tenga derecho puede oponer1e tér~mno 
legal, · 

Secretaría Juzgado Distrito Civil. Boaco, veln· 
tiocho Abril mil novecientos cincuentido1.-J. • · 
mán O., Srio. 1146. J"'l 

No.1131 ,/" 

,.... 

Manuel Padilla Escorcia, solicita titulo supletorio 
casa y solar en este pueblo, limitados: norte, lfnea 
férrea de por medio, Baltazar Castro; 1ur1 calle en 
medib, Manuel Padilla y Oertrudl1 Mungufa; orien
te, Plaza Ferrocarril; poniente, josi Florián. 

Vale dosciento1 córdobas. 
Cualquier oposición hágase término legal. 
Dado Juzgado Local Unico. Po1oltega1 vei · 

cho de Abril de mil novecientos clncuen · 1.-
0ulllermo Cano, Srio. 1 3 3 

N9 141 
Manuel Mejía, pide titulo 1upletorlo, 1olar El 

Viejo, linderos: norte, Pablo Tercero y Maria An· 
tonieta Pacheco; sur, Dolores Palma y Suce10t"e1 
María Mejla; oriente, Petrona Cáceres; poniente, Su· 
cesión Rafael Samper. Mide norte cincuenta y una 
varas; sur, cincuenta; toriente, veintiocho y media; 
poniente, veintisiete. • ~ 

Opónganse. · . 
juzgado D11trito.-Chlnandega1 catorce Mayo mil 

novecientos cincuentldos.-Ouiilermo Oconor, • 
-~41 ' 1 . 

No 1252 · · 
María Rosa AlmendaÍ-es, 1ollcita título 1upldorio 

huerta de manzana y media de rxtensión a milla po
niente de Chichigalpa, en La Cuitanca, lindante: 
norte, encajonada media, Alonso Paiz; oriente, Ana 
Luisa Aantón; sur, encajonada en medio, Alejo• Al· 
mendare1; poniente, camino medio, Policarpo Mon
tes. 

Estfmalo mil córdobas; húbola de Vicente Alaniz. 
Quien perjudfcase, opóngase término legal. 

... 
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'·Juzgado de Distrito. Chinandega, ae· de mayo juzgado Distrito. Chinandega, vci mueve Abril 
de mil novecientos cincuenta y d .-Guillermo mil novecientos cincuenta y do1.- Oco-
Oconor, Secretario. 1241 3 3 nor, Srio. 

N9 1360 
Zacarfae Suazo, solicita título supletorio finca ur,

bana esta ciudad. Solar veinticinco varas; y casa, 
siete por cinco. Linderos: oriente, Della Ocón; po-. 
niente, Amado Artola; norte, Amado Artola; y 
Antonia Mendoza. 

Opóngase legalmente. 
Secretaría juzgado Civil. Boaco, q · ce mayo 

mil novecientos cincuentidos.-juliáD Obando O., 
Srio. . . _ ./ 1362 3 3 

N9 1428 
Elia Hurtado de González, solicita título supleto

rio solar y .casa ubicada San Pedro de Lóvago, estos 
linderos: norte, José Leonardo Ramos; sur, Julio 
Alemán, calle enmedio¡ oriente, Lorenzo Dfaz; po
niente, Adrián Ortiz. 

Quien tenga derecho, opóngase legalmente. 
juzgado Distrito.-Acoyapa, diecisiete May~tl 

novecientos cincuentidos.-8. Ortega, Srio/. .. 
1.4lu 3 3 

N9 137~ 
Blanca Valerio viuda de Oonzález, solicita título 

supletorio predio rústico cuatro manzanas exten· 
1ión ubicado jurisdicción Dlriamba, limitada: orien· 
te, poniente, sur, con Rubén López: norte, camino 
público. 

Quien creyere tener derecho, opóngase término 
de ley. 

Dado Juzgado Local Civil. Diriamba, die · ue· 
ve mayo mil novecientos cincuentidos.-P. ro J. 
Pérez.-A. Velásquez R., Srlo. 

Es conforme.' Diriamba, mayo 20 .-A. Velás· 
quez R., Srio. 1379 3 3 

N9 126 
Isabel Pérez, solicita título supletorio,:finca •San 

Jerónimo•, ciento cincuenta manzanas, sita Bija
guita, jurisdicción Camoapa, limitada: oriente, Ga· 
tino Hurtado; poniente, Porfirio Somoza; nor , 
Eduardo Sandoval y Porfirio Somoza; sur, G no 
Hurtado y Angela_Pérez. 

Opóngase le¡almente. 
Secretiría Juzgado Civil Di1trito. 8oaco, siete 

mayo mil novecientos cincucntidos.;:1. Guzmán O., 
Srio. . _ / 1258 3 3 

N9 149("'" 

No 126 -· 
_ OJ)lftercindo Outiérréz, solicita título supletorio, 

fi.Jl€a treinta manzana sita •San Isidro• esta juris-
. icción limitada: oriente, francisco Outiérrez; po: 
niente, Eli1eo Miranda; norte, francisco Gu:;¿lérrez¡ ' 
sur, camino real. 

Opóngase legalmente. 
· Secretaría juzgado Civil Distrito. Boac siete · 

mayo mil novecientos clncuentidos.-J. Oadmán O., { 
Srlo. J259 3 3 

. N9 ""i°399 / 
José Herrera solicita trtulo supletorio lotecito de 

terreno cercarn>11f Panteón esta ciudad; mide: orlen· 
te y poni~, doscientas cincuentido varas por ca• 
da la , norte y sur, sesentiocho varal por cada la· 
d inda: oriente, Panteón, poniente, Luis Anael· 
mo Sánchez; y norte, Ernaldo Rodríguez; camino 
real; y sur, Clemente Vega y Luis Anaelmo Sán· 
chez. 

Quien se crea con derecho 
gal. 

Dado juzgado Local Civil. Nandai , veinte 
Mayo de mil novecientos cincuentldo.,.C.- Carlos A. 
Palacios C., Srio. _ / 1400 3 3 

N9 1497 
Hudiel, 1olicita titulo 1upletorio finca rústl· 

San Miguel Arqufn esta jurisdicción, 
como de siete manzanas, cercada madera, piñuela, 
piedra, lindante: oriente y occidente, Bonifacio La· 
guna; norte, Margarito fuentes;. sur, Hilario Laguna. . 
- Oposición término legal. ~ 

Dado juzgado Local.-La Trinidad, 20 de Mayo 
de 1952.-Las ocho de la mañana.-Anfbal Cardq • 
-G. Torrea G., Srio. _,,.-

Es conforme.-G. Torres G., Srio. _/' 
/--f467 l 3 

. N9 1172 
Carlos Sandoval, solicita título supletorio terreno 

Comarca •Los Ranchoncs• de esta comprensión ju• 
dicial; un lote de terreno como de tres manzanas, 
dentro de estos linderos: oriente, propiedad •Santa 
Elfsa•, camino en medio; norte, sur y poniente, t 
rreno de Octavio Obando. 

Oyenae oposiciones. 
juzgado Civil del Distrito. Granada, y nue· 

ve de mayo de mil novecientos cincu a y dos.-
feo. J. Castillo G., Srio. 366 3 3 

Hilarlo Laguna, solicita título 1upletorio finca 
rústica sitio San Miguel Arqufn Ornío, esta jurisdic· N9 .149 
ción, como seis manzanas, cercadas alambre, piñue· nifacio Hudiel solicita título supletorio finca 
la, madera, lindante: oriente, Luis Laguna; occi- rústica Ornfo, sitio San Miguel -Arqufn esta jurisdic· 
dente, Hilarlo Laguna; norte, Timoteo Blandón; , ción, lindante: oriente, Concepción Meza; occide 
herederos Luis Laguna. · te, julián Hudlcl; norte, Margarita fuentes¡ 

Opónl{anse término ley. luan Hudlel. como cuatro manzanas. 
Dado juzgado Local.-La Trinidad, 14 Oposición término legal. 

1952.-Las ocho de la mañana.-Anfba Dado Juzgado Local.-La Trinidad, vei de Ma 
G. Torrea O., Srlo. yo de mil novecientos clncuentidos.-L diez de la 

Es conforme.-G. Torres G., Sri mañana.-Anfbal Cardoza.-0. Torre ., Srlo. 
1466 3 3 Es conforme.-G. Torres G., Srfo 

No. 133 
Leónidu Sánchez, ~ollclta título supletorio pre· 

dios rú1tico1 1ituado1 San Pedro Potrero Grande, 
terreno propio: a) treintido1 manzanas lindante1: 
oriente, Lázaro López, ~quebrada falcon enmedlo; 
norte y occidente, camino en medio, Antonio Esca· 
!ante, Félix Olivas¡ sur, Julia Sabás Medina, contie· 
ne cua. b) lote lindante: heredero• Pedro Sán
chez; occidente, fausto C11co; norte, fermrn Esca· 
!ante; sur, Octavio Sánchez, María de Sánchez. Si· 
tuado Los Araditos. 

Opónganse. 

I 1468 3 3 

N9 1500 
Timoteo 8árcen11 Lalnez, solicita título 1upletorlo 

de 11n solar de cuatro manzanas de extensión, aitua• 
do en el barrio de Subtlava de esta ciudad, linda1,1-
te: oriente, francisca García v. de Roque y Mag
daleno Centeno; poniente y norte, Timoteo Bárce
nas Lalnez y jullán Bárcenas; y 1ur, encajonada en 
medio, herederos de Jacinto Roj11. 

Dado en el juzgado Civil lo. Local de León, a 101 
dieciseis dfas del mes de Mayo de mil m>veciento1 
cincuenta y dos.-Enmedado-1itnado-S11tiaba ... 
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dlecl1el1-Vale.-Jo1é E. Bendafta, Jue 
Civil de León.-lgnacio Urroz, Srlo. 

- N9 151 
Juana Chamorro <!e Pérez, solicita trtulo supleto· 

rfo, solar vacfo situado barrio Santa Rosa, Nandal· 
me, limitada: oriente, Te6dulo Ouevara; poniente, 
Leoncla Talavera, Hernaldo Rodrígue:r:, mediando 
calle; norte, Nicolás Bon!lla, mediando calle; s , 
Engracla viuda de Talavera, 
- Quien tenga derecho, opóngase. 

Juzgado Civil Distrito.-Oranada, tres nio mil 
noveclento1 clncuentidos.-07111ermo • Morales, 
Srio. 1497 3 3 

.- N9 133 
- Tomás Hernández Tabora, solicita trtulo supleto· 
rlo dos predios ñístlcos situados jurisdicción Santo 
Tomás, 11í: a) treinta manzanas terreno propio, lin· 
dante: norte, Rosa Osorto y Doroteo Zepeda¡ sur, 
Carlos Hernández; oriente, Pastora Zepeda; ponien
te, Balvlno Osorto. b) veinte manzanas terreno 
propio, lindante: norte, Carlos y Tomás Hernández; 
aur, Carlos Hernández; oriente, Carmen Estrada 
Bacilio Estrada; poniente, Tomás Hernández. 

Opónganse. 
juzgado Distrito. Chinandega, veintin e Abril 

zanas, linJante: oriente, Pedro Celestino Sánchez; 
poniente, Oregorio Pelayo; norte, Ramón Oarache; 
sur, el anterior. 

Opónganae. 
Juzgado Distrito. Chinandega, veintinu 

mil novecientos clncuentldos.-OuillerPICS Oconor, 
Srlo. • 1318 3 3 

No. 1175 1 
Trinidad Pérez, solicita título supletorio, lote de 

terreno en Poneloya, León, lindante: oriente, cerro 
del infierno y terreno de Francisco Juárez; occiden
te, Salinas del Dr. Alonso Pomas; norte, terreno de 
don francisco Juárez y cerro monto•o y al sur, Es~ 
tero de la Barra y Manglares. Mide 50 manzanas. 

Interesados apónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, treinta de Ah · e 

mil novecientos cincuenta y do1.-j. R. S río E.; 
Srio. O 3 3 

No 1440 · 
María Beatriz Aráuz, Íolicita trtolo supletorio, 10• 

lar urbano, Subtiava, veintiseis por -noventa varu, 
11 dante: oriente, Hortensia y Tránsito López; po

ente, Nicolasa Reyes v. de Samorio; norte, Ollber· 
lo Campuzano; sur, mediando calle, Juan Crispin. 

Interesados opónganse. , 
Juzgado Civil Distrito.-León, velntldo1 Abril mU 

novecientos cincuentidos.-J. R. Saboreo E., Srio. l!li' novecientos clncuentidos./-ullle o Oconor. 
SK.i. ~ 132033 L _ 
. --~ - N9 1560 

~º: 1135 . . Sa~omó oreno, mayor de edad, casado, agri· • Antonl<! López? •.oh~1t~ título supletorio predio cultor, domicilio de La Trinidad, solicita título 

1433 3 3 

ruatlco 11tuado ¡unad1cc16n San Pedro ~otrero supl rio, doa cerramientos ubicados, ubicados si
Ora~de, treinta .manzanza!111, comprendido 11gulen- ug"San francisco Jamallí, jurisdicción su domicilie. 
tes hndero1: oriente, camino real de San Pedro a la úno como doscientas manzanas cabida, cercado 
montaila; occidente, Salomón Montalván Y Ram91l" alambre contiene veinte manzanas arados resto 
Oara~he; norte,, Clrl~o lzagulrre; sur, Santos López. potreros jaragua y guinea, dos casas, lindante: nor· 
' Quien tenga interca opóngase. / te, Epifanio Obregón; sur, Vicente Rayo; orie'nte, 
- Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, treinta Abril francisco Toruilo, Vicente Meneses, camino por 
mil novecientos cincuentidoa.-Oulllenno Oconor, medio; y occidente, Anselmo y Martín Montenegro. 
Srlo. / 1137 3 3 • Otro como doscientaa manzanas cabida, cercado 

..,,,,,, alambre y piedra, cuarenta manzanas sembrar ce-
N9 1429 reales, resto potreros, una .;,asa para babi tar, lln~an 

Agaplto Salmerón Reyes, solicita trtulo supleto- te: nor~e, capai'ho re~I a .Eatelí _ ~ Baltazar Me¡ía; 
110, solar 11tuado esta ciudad, Cantón f:I Calvario, sur, Ep1fíurfó O~regon; orie.nte, Vicente Menese• Y 
de quince varas de frente por treinta de fondo, cer- Luis ía, ca.mino en me~to; y occidente, Martrn 
c11 cardón, ;alambres y tablas, lindante: oriente, M c:,negro Y Santiago Lopez Montenegro. 
Prudencia Ramírez; poniente, Clodoveo López; nor· Opongase térmln!'- legal. . . 
te juan José Ourdián· y sur calle en medio HI juzgado de Distr1to. Estelí, seis de ju de mil 
Jit~ Reyes. ' ' ' nov.ecientos. ~incuenta y do1.-Aslsclo tlérrez.-

lnteresados opónganse término legal. Cahxto Outterrez B., Srio. 541 3 3 
Juagado Local Civil.-EI Sauce, v · 1uno de Ma-

yo de mil novecientos cincuenta do1.-J. Monte-
negro R.-Sam. Bultra¡o, Sri 1415 3 3 

N9 1430 
t· Pedro Soza, solicita Utulo supletorio casa y 1olar 
1i~do en esta ciudad, Cantón El Calvario, de vein· 
tlsels varas de frente por treinta y cinco de fondo, 
casa ocho por cinco, lindante: oriente, Luis Rui 
poniente, Alberlina Rivera,! calle en medio; n e, 
Mercedes Blanco; y sur, con la seilora V tura 
Salgado. · 
.. Interesado opóngase término le¡al. 

juzgado Local Civil.-EI Sauce, vei uno de Ma
yo de mil noveclento1 cincnentido1. • Montenegro 
R.-Sam. Buitrago, Srio. 1414 3 3 

N9 1332 • 
Leonidas Sánchez, 101lclta 1upletorio tres predios 

rústicos sitos San Pedro Potrero Grande, así: a) 
veinticinco manzanaa, lindante: oriente, Mariano 
Martrnez, Fau1t0Corrales; poniente, Pedro Sánchez; 
.norte, Oliveros, Río Torondano; 1ur, El Corteza!. 
b) dOI manzanH, Undantt: oriente, Cruz Elcalante; 
e>ceidente José Carmen Sáncbez; norte. Bueaaventu
n Sáncbez; aur,joR Carmen Sáncbez. e) traman· 

N9 1245 
lino Matey, pide título supletorio predio rústico 

nueve manzlmas, lugar Loma Chata, jurisdicción 
Telpancca, limitado: oriente, el solicitante; occlden· 
te y sur, Vicente Vizcay; norte, Toriblo Oonzález, 
median o Quebrad11. 

ngase término legal. 
ado en Juzgado Distrito Civil. Somot 

6, de 1952.-Efraim Espinoza P., Srio. 

N9 1377 
José Castillo, solicita título supletorio, lote terre· 

no propio, comarca Mercedes, jurisdicción Sauce, . 
lindante: oriente, Cerro Oran.te; poniente, Antonio 
Luna, norte, María Plchardo; sur, Filomena Se· 
qucira. ~ Interesados opónganse. . 

juzgado Civil Distrito. León, veinte o mil · . 
noveciento1 cincuentidos.-J. R. S~ ., Srio. -

_. . ~ 1ns 33 

-. N9 1134 . . -
Máximo Betanco Rodríguez, 10licita Utulo suple· 

torio predio rú1üco jurl1dicción San Pedro Potrero 
Grande, 1ipieate1 linderos: orieatea Tráa1ito Pa· 

-. 
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dllla; occidente, Asunción Brtceflo y l!venor Vareta; 
norte, Vicente Canales y Clrila lzaguirre¡ sur, De1i· 
derio y Teodoro Briceilo y Ramón Betanco y el 
miamo Varela. Treinta manzanas. _ 

Quien tenga lnteré1, opónganse. · 
J.uzgado Civil Dl1trlto.-Chlnandega, treinta Abril 

mtl novecientoa cincuentldo1.-0ulllermo Oconor, 
Srfo. / 1139 3 3 

N9 1207 
Juan Basilio Oámez, 1olicita Ululo supletorio fin

ca agrlcola cuarenta manzanaa terreno propio, J!· 
tto Ocotal, Sauce, lindante: oriente, resto OcOial; 
poniente, Sabanagrande¡ norte, solicitante¡ su.r{ An-
tonia Salazar. / · 

Interesados opónganae. '. 
Juzgado Civil Diatrlto. León, aeis Mt'yo mil no

vccientoa cincuentidos.-J. R. Sabor(o E., Srio. 

- ..,¡-· 
/ 1200 3 3 

N9 1540 
Leonardo Sánchez, solicita tftulo supletorio de 

trH lotes rú1tlco1, terreno propio, juriedicclón Cin· 
co Pinos, así: cuarentiocho manzanas, cultivada za
cate jaragua, lindante: norte, Leonardo y Mercedes 
Sánchez y María Castro; aur, Ralmundo y fausto 
Casco; oriente, Hipólito Sánchez; poniente, camino 
real en medio, Andrés Castro. Segundo lote: una 
manzana cultivada con iacate, lindante: norte, Cre
tenclo Sánchez; sur, Hipólito Sánchez; oriente, Hi
póllto Sánchez; poniente, quebrada Los Araditos 
en medio. Tercer lote: una manzana sin cultivo, 
lindante: norte, quebrada Los Aradltos en medio, 
Angelina Cuco¡ sur, camino en medio Mercedes 
Sánchez; oriente, camino real de San francisco~ 
poniente, María Castro. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Chinandega cuatro Junio mil 

novecientos cincuentidos.-Ouillermo Oconor, Srio• 
1524 3 2 

MARCA DE f ABRICA 
N9 1669 

Scherlng A. O. de Berlín, Alemania, mediante 
apoderado Joaquín. Vijil, solicita registro esta marca: 

ERTUBAN 
para proteger -e1to1 productos: Preparaciones quí· 
mlcu para uso en medicina y farmacia, drogas far· 
macéuticas. 

Perjudicado• aleguen derecho• término legal ..... 
jefatura Política. Chlnandega, veintitrea--M•yo 

mil novecientos cincuenta y doa.-Oustavo f. Chá· 
vez, Jefe Político.-Ramón Martinez L., Srio. 

1719 3 l 

N9 1757''_,.. 
Alejandro Chamorro Solórzano 1ollclta adjudica· 

ción terreno nacional baldío jurl1dlcclón Chichlgalpa 
7itrocientaa hectáreu, no contiene madera1 con .. 

trucción, tinte, marqueterfa, hule, liquidambar, bál· 
samo, fuentes, minerales; no ea apta para ganadería 
o agricultura, lindante: norte, e1tero San francisco; 
sur, e1tero Encantado¡ oriente, baldfo1; y poniente, 
estero Innominado. 

Perjudicado• aleguen derecho• término legal. ;.....·· 
Dado jefatura Política. Chlnande¡a, veintitru 

Mayo mil novecientos cincuenta y do1.-0u1tavo 
F. Chávez, Jefe PoUtico.-Ramón Martínez L., Srio. 

1718 3 1 
,--:-

. N9 1758 ' 
Arsenio Cruz, solicita adjudicación cuatroclenta1 

hectáreas terreno baldío nacional, no contiene ma
deras construcción, tinte etc., no es apta para gana• 
dería o agricultura, lindante: norte, terreno naclo· 
nal; 1ur, estero innominado; oriente, estero lnnoml• 
nado; poniente, terrenos naclonale1. 

Perjudicados aleguen el derecho término legal-\.._ 
Dado Jefatura Política. Chinandega, vei.dt1u'H 

Mayo mil novecientos cincuentido1.- ..;(avo f, 
Chávez, Jefe PoUtico.-Ramón Martín ., Srio. 

1717 3 1 

N9 1759 
· Alejandro flgueroa, solicita ad¡'udlcaclón cuatro

cientas hectáreas terreno naciona baldío, jurisdlc· 
ción Chichigalpa, 1ln maderas construcciones, tinte 
etc., no apta ganadería, agrl'l:ultura, lindante: nor• 
te, estero encantado; 1ur, estero innominado; orien
te, tierr11 nacionales; poniente, estero. 
., Perjudicados aleguen derechos legalmente. 

Jefatura Política. Chinandega, Mayo veintltre1 
mil novecientos cincuentidoa.-Oustavo f. Chávez, 
Jefe Político.-L. Martínez L., Srio. 1721 3 1 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL DEL OOBll!RNO DE NICARAOUA 

Se publica todos 101 días, excepto 101 festivos 
Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, Distrito Na

cional, diez y nueve de Junio de mil novecientos ;. 
cincuenta y do1.-A. Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 

1633 3 2 

OFICINA V ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-61 

Apartado Número 86. 

Valor de la Su1cripclón 

TERRENOS NACIONALES 
No 1755 

Heriberto Blandón, solicita adjudicación cuatro· 
clenta1 hectáreu terreno nacional baldío, juri1dlc· 
clón Chichlgalpa, 1in maderas construcciones, tinte 
etc., lindante: norte, Ingenio San Antonio; sur, po· 
nlente, terrenos nacionales; oriente, Ingenio San 
Antonio; no C1 apta para ganadería, agricultura. 

Perjudicados aleguen derechos término legal. 
Dado jefatura Política. Chlnandega, veintltre 

Mayo mil noveclento• cincuentidos.-Onstav 
Chavez, Jefe PoUtico.-Riimón Martínez L., Silo. 

. 1720 3 1 

, . N9l756 / • 
Alfredo Palazio, solicita adjudicación cuatroclen· 

tu hectárea1 terreno nacional baldío, jurisdicción 
Cbichl¡alpa, sin maderu con1trucclone1, tinte, etc., 
no para ganaderla, agricultura, lindante: norte, este· 
ro San Fram:ilco; aur, estero Encantado; oriente, po 
Jaicatc, terrea.os oacioaale._ 

Para la República: . 
Número del día 4 0.15 Por trimestre .• 4 6.00 
Número retraaado e 0.15 Por semestre. , e JJ.00 
Por mes . • • • • • e 2.00 Por afto • • • • • 20.00 

Para el Exterior. 
Por 1emC1tre USS 3.00 { El pago anterior debe ha• 
Por ailo • • , • 5.00 cerse en oro americano. 

Por la publicación de cli1és, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, avisos y docu• 
mentol, etc., tres centavo• de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de 111 excedentes 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
In publicacionea aiguiente1 se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 
• Por una página, cuarenta córdobas. 

A loa interesado• en la publicación de carteles, 
edictos, remates, etc., se lee avisa no olvldane de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
plic:adoa de las picua qae dCICCll publicar. 
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